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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

Sesión Ordinaria de Pleno de 3 tres de agosto de 2017 dos mil diecisiete.  

 

Acta PTJA-05 

 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; a las 9:30 nueve horas con treinta minutos del 3 

tres de agosto de 2017 dos mil diecisiete en el salón Eduardo García de Enterría de este 

Tribunal, dio inicio la sesión ordinaria número PTJA-05 del Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato, presidido por la Magistrada Antonia Guillermina 

Valdovino Guzmán, Presidenta del Tribunal, la Magistrada Marisela Torres Serrano, y los 

Magistrados Vicente de Jesús Esqueda Méndez, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz y Arturo Lara 

Martínez, fungiendo como Secretario General de Acuerdos del mismo Órgano Jurisdiccional 

el licenciado Eliseo Hernández Campos, se procedió a iniciar la sesión ordinaria bajo el 

siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

  

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal...................................................................................... 

2. Lectura y aprobación del acta anterior………………………………..……………………………..…….….…….…… 

3. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la Primera 

Sala, en relación al Toca 210/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado del Subprocurador Regional “A” de la Procuraduría 

Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en 

el expediente 1677/4ªSala/15….………….………….………….………….………….………….………….………….…… 

4. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la Primera 

Sala, en relación al Toca 232/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, en su carácter de autorizado del Director de Responsabilidades e 

Inconformidades, adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 

Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en el 

expediente 1946/3ª Sala/16……….………….………….………….………….………….………….………….………….… 

5. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 226/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizada de la Coordinadora Jurídica y Supervisor de nombre 

**********, ambos de la Dirección General de Movilidad y Transporte Público de Celaya, 

Guanajuato, autoridades demandadas en el expediente 1014/3ªSala/16 (Juicio en 

línea)…………………….………….………….………….………….………….………….………….………….………….………….… 

6. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 227/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por ********** autorizada de **********, Supervisor de la Dirección General de 

Movilidad y Transporte Público de Celaya, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

1353/3ªSala/16 (Juicio en línea)…………………….………….………………………………………………………………. 

7. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 228/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizada de **********, Supervisor de la Dirección General de 

Movilidad y Transporte Público de Celaya, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

1207/3ªSala/16 (Juicio en línea)…………………………….………….…………………………………………………….... 

8. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 229/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizada de **********, Supervisor de la Dirección General de 

Movilidad y Transporte Público de Celaya, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 
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1269/3ªSala/16 (Juicio en línea)………………………………………………………….…..………….……………………… 

9. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 183/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Subprocurador Regional A de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 

Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada, por conducto de su autorizado 

**********, en el expediente 1272/4ªSala/16.…….………….……..………….………….……….…….………….……  

10. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 233/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Director General del Instituto de Movilidad del Estado Guanajuato, autoridad 

demandada, por conducto de su autorizado **********, en el expediente 

233/1ªSala/17……………………………………………………………………...…………………..………………………………… 

11. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 234/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Director General del Instituto de Movilidad del Estado Guanajuato, autoridad 

demandada, por conducto de su autorizado **********, en el expediente 

275/1ªSala/17………………………………………………...……………………………………………………..…………………… 

12. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 185/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, representante común de la parte actora en el expediente 

661/2ªSala/15……………………………..…………………..…………………………………………………………………………. 

13. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Sala 

Especializada, en relación al Toca 84/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado del Subprocurador Regional "A" de la Procuraduría 

Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en 

el expediente 479/3ªSala/16……………………………………………………………………………………………………… 

14. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Sala 

Especializada, en relación al Toca 196/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado de ********** y/o ********** y/o **********, parte 

actora en el expediente 745/3ªSala/16…………………………………………………………………………………….… 

15. Asuntos generales………………………………..……………………………………………….……………………………... 

16. Clausura de la sesión……………………………………………………………………………..…………………………….. 

 

PRIMER PUNTO (Lista de presentes, declaración de quórum legal y aprobación del orden 

del día). Conforme lo que señala el artículo 10 del Reglamento Interior del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato -aún vigente en términos de lo previsto 

por el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto Legislativo número 196- la Magistrada Presidenta 

solicitó al Secretario General hiciera constar la presencia de los integrantes del Pleno, 

procediendo el Secretario en esos términos; verificado lo anterior la Magistrada Presidenta 

realizó la declaración del quórum legal; asimismo, sometió a consideración del Pleno el orden 

del día, manifestando su conformidad los Magistrados……………………………………………………………... 

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 1. Aprobación del orden del día de la Sesión 

Ordinaria número 5………………………………………………………………………………………..…………………………..  

 

SEGUNDO PUNTO (Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del acta de la sesión 

anterior). Se dispensa la lectura del acta PTJA-04 redactada con motivo de la sesión ordinaria 

celebrada el 12 doce de julio de 2017 dos mil diecisiete, y se aprueba por unanimidad de votos 

por el Pleno en virtud de haber sido remitida con anterioridad y no hubo comentario alguno 

por parte de los Magistrados que integran el Pleno…………………………………………………………………... 
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Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 2. Se dispensa la lectura del acta PTJA-04 

redactada con motivo de la sesión ordinaria celebrada el 12 doce de julio de 2017 dos mil 

diecisiete y se aprueba por unanimidad de votos……………………………………………………………………….  

 

TERCER PUNTO (Toca 210/17 PL)………….………………………………………………………………………..……… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la Magistrada de la Primera 

Sala, en relación al Toca 210/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado del Subprocurador Regional “A” de la Procuraduría 

Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en 

el expediente 1677/4ªSala/15, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de 

votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 17 diecisiete de marzo de 

2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala…………….……………………………  

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 3. En relación al Toca 210/17 PL, se confirma la 

sentencia de 17 diecisiete de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de 

la Cuarta Sala, en el expediente 1677/4ªSala/15…………………………………………………………………………  

 

CUARTO PUNTO (Toca 232/17 PL)……………………………..………………………………………………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la Magistrada de la Primera 

Sala, en relación al Toca 232/17 PL formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, en su carácter de autorizado del Director de Responsabilidades e 

Inconformidades, adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 

Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en el 

expediente 1946/3ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de 

votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 3 tres de abril de 2017 dos 

mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala…………………………………………………..……. 

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 4. En relación al Toca 232/17 PL, se confirma la 

sentencia de 3 tres de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera 

Sala, en el expediente 1946/3ªSala/16……………………………………………………………………………………….  

QUINTO PUNTO (Toca 226/17 PL. Juicio en línea)…………………….………………………………..………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 226/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizada de la Coordinadora Jurídica y Supervisor de nombre 

**********, ambos de la Dirección General de Movilidad y Transporte Público de Celaya, 

Guanajuato, autoridades demandadas en el expediente 1014/3ªSala/16 (Juicio en línea), 

misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 

consecuencia, se confirma la sentencia de 20 veinte de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada 

por la Magistrada de la Tercera Sala……………………………………………………………………………………...…… 

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 5. En relación al Toca 226/17 PL (Juicio en 

línea), se confirma la sentencia de 20 veinte de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por 

la Magistrada de la Tercera Sala, en el expediente 1014/3ªSala/16……………………………………………  

 

En uso de la voz, el Magistrado Vicente de Jesús Esqueda Méndez, titular de la Segunda Sala, 

solicitó al Pleno por conducto de la Presidenta, autorización para realizar la exposición en 

conjunto de los Tocas 227/17 PL. 228 PL, y 229/17 PL -correspondientes a los puntos sexto, 

séptimo y octavo del orden del día-, realizándose la votación por separado, en virtud de la 

similitud que guardan entre sí. En ese sentido se sometió a consideración del Pleno, resultando 

aprobada por unanimidad………………………………………………………………………………………………………… 
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SEXTO PUNTO (TOCA 227/17 PL. Juicio en línea).…………………………………..……………….…………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 227/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizada de **********, Supervisor de la Dirección General de 

Movilidad y Transporte Público de Celaya, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

1353/3ªSala/16 (Juicio en línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad 

de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 5 cinco de abril de 2017 

dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala………………………………………………….  

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 6. En relación al Toca 227/17 PL (Juicio en 

línea), se confirma la sentencia de 5 cinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la 

Magistrada de la Tercera Sala, en el expediente 1353/3ªSala/16………………………………………………  

 

SÉPTIMO PUNTO (Toca 228/17 PL. Juicio en línea)…………………………………………………………….… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 228/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizada de **********, Supervisor de la Dirección General de 

Movilidad y Transporte Público de Celaya, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

1207/3ªSala/16 (Juicio en línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad 

de votos por el pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 4 cuatro de abril de 2017 

dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala………………………………………………….  

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 7. En relación al Toca 228/17 PL (Juicio en 

línea), se confirma la sentencia de 4 cuatro de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la 

Magistrada de la Tercera Sala, en el expediente 1207/3ªSala/16………………………………………………  

 

OCTAVO PUNTO (Toca 229/17 PL. Juicio en línea)……………………………..………………………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el  Magistrado de la Segunda 

Sala, en relación al Toca 229/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizada de **********, Supervisor de la Dirección General de 

Movilidad y Transporte Público de Celaya, Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

1269/3ªSala/16 (Juicio en línea), misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad 

de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 5 cinco de abril de 2017 

dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala…………………………………………………  

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 8. En relación al Toca 229/17 PL (Juicio en 

línea), se confirma la sentencia de 5 cinco de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la 

Magistrada de la Tercera Sala, en el expediente 1269/3ªSala/16………………………………………………  

 

NOVENO PUNTO (Toca 183/17 PL)…………………………………………………………………………..…….……… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 183/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Subprocurador Regional A de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento 

Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada, por conducto de su autorizado 

**********, en el expediente 1272/4ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada por 

unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 29 veintinueve 

de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Cuarta Sala……………………  

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 9. En relación al Toca 183/17 PL, se confirma la 

sentencia de 29 veintinueve de marzo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado 

de la Cuarta Sala, en el expediente 1272/4ªSala/16……………………………………………………………….......  
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En uso de la voz, la Magistrada Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, titular de la Tercera 

Sala, solicitó al Pleno su autorización para exponer y discutir conjuntamente los Tocas 233/17 

PL y 234/17 PL, correspondientes a los puntos décimo y decimoprimero del orden del día, 

realizándose la votación por separado; en virtud de que se controvierten sentencias dictadas 

por la misma Sala sustentadas en consideraciones análogas, se hacen valer similares agravios 

y los actos impugnados comparten la misma naturaleza. En consecuencia, se sometió a 

consideración del Pleno, resultando aprobada por unanimidad…………………………………...…………… 

 

DÉCIMO PUNTO (Toca 233/17 PL)…………………………………………………………………...…………………..… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 233/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Director General del Instituto de Movilidad del Estado Guanajuato, 

autoridad demandada, por conducto de su autorizado **********, en el expediente 

233/1ªSala/17, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el 

Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 9 nueve de mayo de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por el Magistrado de la Primera Sala……………………………………………………………  

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 10. En relación al Toca 233/17 PL, se confirma 

la sentencia de 9 nueve de mayo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la 

Primera Sala, en el expediente 233/1ªSala/17…………………………………………………………………………….  

 

DECIMOPRIMER PUNTO (Toca 234/17 PL)…………………………………….……………………..………….…… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la Magistrada de la Tercera 

Sala, en relación al Toca 234/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por el Director General del Instituto de Movilidad del Estado Guanajuato, 

autoridad demandada, por conducto de su autorizado **********, en el expediente 

275/1ªSala/17, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el 

Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 9 nueve de mayo de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por el Magistrado de la Primera Sala……………………………………………………………  

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 11. En relación al Toca 234/17 PL, se confirma 

la sentencia de 9 nueve de mayo de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la 

Primera Sala, en el expediente 275/1ªSala/17……………………………………………………………………………  

 

DECIMOSEGUNDO PUNTO (Toca 185/17 PL)………………………………………………………………….……. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Cuarta 

Sala, en relación al Toca 185/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, representante común de la parte actora en el expediente 

661/2ªSala/15, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el 

Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 15 quince de abril de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por el Magistrado de la Segunda Sala……………………………………………………………  

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 12. En relación al Toca 185/17 PL, se confirma 

la sentencia de 15 quince de abril de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la 

Segunda Sala, en el expediente 661/2ªSala/15…………………………………………………………………………..  

 

DECIMOTERCER PUNTO (Toca 84/17 PL)……………………………………………………………………….……… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Sala 

Especializada, en relación al Toca 84/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado del Subprocurador Regional "A" de la Procuraduría 
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Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en 

el expediente 479/3ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de 

votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 31 treinta y uno de enero de 

2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala………………………………………....  

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 13. En relación al Toca 84/17 PL, se confirma la 

sentencia de 31 treinta y uno de enero de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada 

de la Tercera Sala, en el expediente 479/3ªSala/16…………………………………………………………………….  

 

DECIMOCUARTO PUNTO (Toca 196/17 PL)………………………………………….……………………………….. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el Magistrado de la Sala 

Especializada, en relación al Toca 196/17 PL, formado con motivo del recurso de reclamación 

promovido por **********, autorizado de ********** y/o ********** y/o **********, parte 

actora en el expediente 745/3ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada por 

unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se revoca el acuerdo de 30 treinta de 

marzo de 2017 dos mil diecisiete, emitido por la Magistrada de la Tercera Sala………………………… 

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 14. En relación al Toca 196/17, se revoca el 

acuerdo de 30 treinta de marzo de 2017 dos mil diecisiete, emitido por la Magistrada de la 

Tercera Sala, en el expediente 745/3ªSala/16……………………………………………………………………………..  

 

DECIMOQUINTO PUNTO Asuntos generales…………………..……………………………………………………… 

1. Como primer asunto general, el Secretario General de acuerdos da cuenta al Pleno de que 

fue remitida para efectos de opinión jurídica por parte de la Comisión para la Igualdad de 

Género, la Iniciativa formulada por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, a efecto de reformar la fracción IX del artículo 14 de la Ley para 

la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Guanajuato, en ese sentido se remitirá un 

tanto de ésta, a cada uno de los integrantes del Pleno, a fin de conformar una sola opinión 

para su posterior y oportuna remisión al Congreso del Estado para los fines legislativos que 

resulten convenientes. Hecho lo anterior, la Presidenta pregunta a los Magistrados si tienen 

algún comentario, no habiéndolo se dan por enterados los integrantes del Pleno y procederán 

a formular los comentarios oportunos para la respectiva emisión de la opinión jurídica al 

Congreso del Estado…………………………………………………………………………………..……….…………………….. 

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 15. 1 Se da cuenta de la remisión para efectos de 

opinión jurídica por parte de la Comisión para la Igualdad de Género, la Iniciativa formulada 

por diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, a 

efecto de reformar la fracción IX del artículo 14 de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres del Estado de Guanajuato………………………………………………………………………………….…….… 

2. El segundo asunto general se encontró motivado por la excitativa de justicia promovida por 

la parte actora dentro del proceso administrativo número 2266/2016. El Secretario General de 

Acuerdos dio cuenta de que el informe respectivo fue rendido oportunamente por la Sala que 

corresponde, determinándose declarar sin materia la excitativa, al advertirse que la sentencia 

ya ha sido emitida y notificada. Lo anterior con fundamento en términos de los artículos 315, 

316 y 318 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. Hecho lo anterior, la Presidenta pregunta si tienen algún 

comentario u observación sobre la determinación tomada por esa Presidencia, no habiendo 

comentario alguno, se declara sin materia la excitativa promovida dentro del expediente 

número 2266/2016……………………………………………………………………………………………………………………. 
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Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 15.2 Se deja sin materia la excitativa de justicia 

promovida dentro del expediente 2266/2016, al advertirse que ya fue dictada y notificada la 

sentencia correspondiente. Lo anterior, con fundamento en los artículos 315, 316 y 318 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato……………………………………………………….……………………………………………………………….....…… 

 

3. El tercer y último asunto general estuvo motivado por las excitativas de justicia promovidas 

por la autorizada de las partes actoras, dentro de los procesos administrativos números 2040, 

2321 y 2037, todos del 2016, presentadas ante la Secretaría General de Acuerdos, el 14 catorce 

de julio del año en curso. Las promociones fueron debidamente acordadas, se encuentran en 

vías de notificación a la parte actora y notificadas a las Salas correspondientes, para efecto de 

que se rinda el informe sobre la materia de estas; en ese sentido, dependerá de la información 

procesal que indiquen las Salas para estar en posibilidad de determinar lo legalmente 

conducente en términos de los artículos 315, 316 y 318 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Asimismo, la Presidenta 

pregunta a los Magistrados si tienen algún comentario respecto al punto expuesto, no 

habiéndolo hace de su conocimiento que la Presidencia acordará lo conducente y 

posteriormente se dará cuenta al Pleno de ello…………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTJA-05-03-VIII-2017. Número 15.3 Se da cuenta al Pleno de las excitativas de 

justicia promovidas por la autorizada de las partes actoras, dentro de los procesos 

administrativos número 2040, 2321 y 2037, todos del 2016………………………………………………………  

 

DECIMOSEXTO PUNTO. No habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta del Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato, Licenciada Antonia Guillermina 

Valdovino Guzmán, declaró clausurada la sesión, siendo las 10:38 diez horas con treinta y ocho 

minutos  del mismo día y lugar de su inicio, firmando para debida constancia los que 

asistieron. Lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 18 fracción III, de la 

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato.- DOY 

FE………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas firmas corresponden al acta número 5 cinco de la Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado, celebrada el 3 tres de agosto de 2017 dos mil diecisiete. 

 


